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iíüi L b. í -¿+£W£á  lufi IU'VLIfCIüH, por 2b años, solicitada a favor de 
la lí asá a ~>oci&l i DIudKisL Y BLAGCC, D* A*, Jo c i ©dad debidamente 
constituían cenform© laa ¿¿¡yea iiBp&i*clas, domiciliada en Bar CC"> 
lona, Calle Alfonso XII, 29, para “UN ?aOGB»IttIKIWO PARA LA COH- 
i’ÜCCiUlí llá TiuJuái» j'X liARIiTJkRA WlJfOíS*,

La confección de trujas de marineru para ñiños se La llevado 
a cabo hasta el presente empleando tatas de diferentes clases, 
ya sean panos, driles, alpacas y otras varias y distintas* Los 
driíe* .Don nula LlUJií&i y Don .XLbarto ¿lasco con el fin de apor- 

5 tar una so vedad en el refárido artículo de vestir, han ideado
un nuevo procedimiento de confección del mismo, y como dicho pro­
cedimiento, que como se na cieno es nuevo, os asi mismo de su in­
vención, solicitan se les garantice en su propiedad y explotaci­
ón exclusiva mediante la latente de Invención a que se refiere 

10 le. presente memoria descriptiva*
üousiste en sik eaencinildad el, procedimiento de que se tra­

ta en confeccionar los mencionados trajes de tejido de punto, de 
clase, calidad y materiales convenientes» Los trajes de marinera 
asi confeccionados son de un buen acabado y presentación, áebi- 

1 5 do en gran parte a las condiciones de flexibilidad y blandura p 
propias de ios tejidos de punto» ¿or otra parte loa reioridoa 
trajea pueden reuult*~r id menor coato tanto por la facilidad de 
la confección empleando telas de la indicada clase coi®) por la



circunstancia da que algunaa de las partea do los misinos, corno 
el cuerpo, mongas y otras, pueden obtenerse ya configuradas de 
fabricación.
i Los trajes confeccionados de la manera, di aba podrán variar 
en sus tallas y for;aas accesorias. Adamas podrán ir forrados o 
né y en el primer caso se emplearán como forros telas de cuales­
quiera clase y calidad.

Asi aiano, en los propios trajas podrán figurar cuellos, 
pecheros, puños y demás partos formadas con porciones de teji­
dos de punto o de otra clase de tejido conveniente. También 
serán variables en lo que se refiera a botones, cierres, hebi­
llas, pasadores y de cuantos otros elementoa complementarios / 
les son propios.

Por áltimo serán variables en todo cuanto no altere, cambie 
o modifique la esenclalidad de 1& ^atente descrita*

N ü T A — — — — —
Se reivindica como objeto de esta Patente* 
lfi - XIn procedimiento para la confección de trajes de ma­

rinera para niños, que en au eu ene i alid ao consisto en fabricar­
los de tejido ¿e punto, ya sea en forma de p ie z a ., ya obtenien­
do la totalidad o parte de los elementos que los integran, de­
bidamente configurados al ser tejidos.

2fi - ñl propio procedimiento en el que los trajea de ma­
rinera confeccionados de acuerdo con la reivindicación 1, po­
drán llevar toda suerte de forros, cuellos, pechares, puños y 
demás partes complementarias y de adorno, lormadaa por porcio­
nes de tejido de la misma clase o de otra clase cualquiera a- 
propiada.

3» - Un procedimiento para la confección de trajea de
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mar i ñera para niños*
50 Conata Xa oso santo aeraoria descriptiva de tros hojas fo­

liadas escritas por una sola oara*
Barcelona 24 ce ^iaiaciara 1930
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